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El contenido de esta ficha fue proporcionado por la institución y forma parte de los resultados del proceso de acopio de información que realizan de 

manera coordinada la Secretaría de Educación Pública, a través de la Subsecretaría de Educación Superior y la Asociación Nacional de Universidades 

e Instituciones de Educación Superior (ANUIES). 

Universidad Politécnica de Bacalar 

I. Planeación y comunicación ante la contingencia sanitaria 

 El titular de la institución emitió oficios y circulares por correo electrónico. 
 Se atendieron las indicaciones emitidas por la Secretaría de Salud.  
 El titular de la Institución junto con sus homólogos, llevaron a cabo diversas videoconferencias, dando seguimiento 

a una planeación integral liderado por parte del Gobierno del Estado de Quintana Roo y el Gobierno Federal.  
 Se dio seguimiento a los comunicados emitidos por la Coordinación General de Universidades Tecnológicas y 

Politécnicas. 

Dificultades y acciones 

 Al interior de la Universidad se presentaron las siguientes dificultades como: falta de cultura para acatar 
instrucciones, carencia de equipos de cómputo e internet, tanto en personal administrativo como estudiantes. 
Dispersión de estudiantes.  

 Las acciones implementadas consisten en una estrategia de comunicación a través de redes sociales, grupos de 
trabajo y difusión de información mediante amistades cercanas, transmitiendo permanentemente la información que 
emiten las autoridades. 
 

II. Principales acciones llevadas a cabo para la continuidad de actividades 

La Universidad implementó estas acciones para privilegiar la continuidad de actividades. 

 Comunicación permanente con los alumnos mediante diversos medios de difusión.  
 Fortalecimiento de becas institucionales para evitar el abandono.  
 Educación a distancia.  
 Capacitación a docentes en el uso de plataformas tecnológicas.  
 Elaboración de diagnósticos situacionales de los alumnos para conocer su vulnerabilidad. 

Actividades académicas adicionales a la docencia que han continuado durante la emergencia sanitaria  

 Apego a las instrucciones emitidas por la cabeza de sector. 

III. Infraestructura informática para la actividad docente a distancia 

La Universidad apoya la continuidad de la actividad docente a distancia a través de las siguientes herramientas. 

 Plataforma diseñada para la educación a distancia con uso institucional de propiedad de terceros.  
 Herramientas diseñadas para la educación a distancia con acceso gratuito o con costo.  
 Herramientas útiles para la comunicación a distancia con acceso gratuito o con costo. 
 La principal plataforma utilizada es Google Classroom. Además herramientas educativas, así como diversas 

plataformas para videoconferencias como: Meet, Zoom, entre otras. 
 

IV. Acciones para la continuidad de la actividad docente 

La Universidad apoyó la continuidad de la actividad docente para fortalecer las capacidades del personal académico 

mediante la implementación de las siguientes acciones. 

Principales acciones realizadas para fortalecer las capacidades del personal académico 

 Desarrollo de cursos de capacitación en modalidad a distancia. 
 Diseño y uso de materiales y guías  
 Soporte técnico y ayuda en línea a los docentes. 
 Capacitación en el uso de tecnologías para el aprendizaje. 
 Evaluaciones a los profesores para demostrar sus habilidades y a partir de esta información, buscar mecanismos 

para fortalecerlas. 
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Monitoreo del trabajo docente a distancia 

 La Institución implementa la actividad de monitoreo del trabajo docente a distancia, mismo que permite dar 
seguimiento a la planeación y evaluación docente. 

Lineamientos para orientar la evaluación y acreditación de los cursos a distancia 

 Acceso y ambiente de aprendizaje.  
 Enseñanza - Aprendizaje  
 Política Educativa y Coordinación 

Acciones que se llevan a cabo para apoyar a asignaturas que por su naturaleza no pueden tener una versión a 
distancia 

 Se realizan estrategias para priorizar las actividades teóricas. 
 Se realizan trabajos a través de videoconferencias. 
 Se planean actividades de reforzamiento. 

 
V. Acciones que se están llevando a cabo para ayudar a los alumnos en el proceso de formación a distancia 

La Universidad implementa las siguientes acciones para ayudar a los alumnos en el proceso de formación a distancia. 

 Se le entrega información impresa a los alumnos y se les permite presentar las tareas mediante sus teléfonos 
celulares.  

 En caso de alumnos que no cuenten con acceso a esta tecnología, se les otorga tiempo para buscar y utilizar otras 
herramientas tecnológicas para cumplir con sus entregables. 

Acciones emprendidas durante la contingencia por la institución y los docentes para apoyar a los estudiantes 
que no tienen acceso permanente a una computadora o tableta y a Internet 

 Se les otorga tiempo para buscar y poder utilizar otras herramientas tecnológicas para cumplir con sus entregables. 

Materiales que se encuentran a disposición de los alumnos de manera abierta en este periodo y cuáles son los 
medios utilizados para su consulta 

 Biblioteca electrónica.  
 Material impreso para alumnos que carecen de acceso a alguna tecnología. 
 Presentaciones elaboradas por los maestros  
 Transmisión de videos. 

 


